
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, O.C.

DECRETO No. 5 9 5 DE

( 26 Día ara >

"Por medio delcual se culmina elprograma de sustitución devehículos de tracción animaly se
prohibe definitivamente su circulación en elDistrito Capitaly se adoptan otras medidas."

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales ylegales, en especial de las conferidas por los
numerales 1,3 y4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el parágrafo 2 del artículo 98

de la Ley769de 2002 y el Decreto Nacional 178 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito Terrestre- en su artículo 98, prohibió el
tránsito urbano de los vehículos de tracción animal en municipios de categoría especial y de
primera categoría, facultando a los Alcaldes Municipales y Distritales, la promoción de
actividades alternativas y sustitutivas para los conductores de vehículos de tracción animal.

Que la Corte Constitucional, en el juicio de constitucionalidad C-355 de 2003 del artículo citado
en el párrafo precedente, declaró exequible el resto del artículo 98_de la Ley 769 de 2002, bajo
el entendido de que la prohibición a que se contrae la norma se debe concretar, por las
autoridades municipales o distritales competentes, a determinadas vías y por motivos de
seguridad vial, y que lamisma sólo entrará a regir siempre que real y efectivamente se hayan
adoptado las medidas alternativas y sustitutivas previstas en el parágrafo 2o del artículo 98 de la
ley antes citada, enel respectivo distrito o municipio.

Que el Concejo Distrital expidió el Acuerdo 402 de 2009, "Por medio del cual se establece el
Censo Social Integral de los Vehículos de Tracción Animal (VTA) que circulan por el Distrito
Capital" ordenando la realización de un censo social integral de los propietarios y familias de
quienes poseen vehículos de tracción animal.

Que mediante Convenio suscrito entre la Secretaría de Movilidad y la Universidad Distrital, se
realizó en el año 2010 el censo social integral de los vehículos de tracción animal, y mediante
jornadas de actualización y verificación de datos realizada y validada directamente con la^
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alcaldía mayor
de bogotá. d.c.

Continuación del Decreto N°. 595 DE 26 D1L Zu»

"Por medio del cual se culmina el programa de sustitución de vehículos de tracción animaly se
prohibe definitivamente su circulación en el Distrito Capital y se adoptan otrasmedidas"

población de carreteros de la ciudad de Bogotá en el año 2012, se unificó la información,
depurando la base de datos para dar cumplimiento al mandato de la Ley 769, de la sentencia C-
355 y del Acuerdo 402 de 2009 del H. Concejo Distrital, la que permite la identificación de los
beneficiarios de las actividades alternativas y sustitutivas.

Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C.
2012-2016 "Bogotá Humana" adoptado mediante el Acuerdo 489 del 12 de Junio de 2012,
consagra dentro de sus ejes estratégicos i) Un territorio que enfrenta el cambio climático y se
ordena alrededor del agua y ii) Una ciudad que reduce la segregación y la discriminación, por
tanto "el ser humano en el centro de las preocupaciones del desarrollo", consolidados a través
de programas como "Bogotá Humana ambientalmente saludable", el cual incluye proyectos
prioritarios como la salud ambiental y la conformación de objetivos de generación de trabajo
decente y digno como mecanismos para que sus habitantes puedan gozar con autonomía de sus
derechos; el reconocimiento, restablecimiento y reparación de los mismos y el fortalecimiento
del tejido productivo de la ciudad con énfasis en la economía popular, situaciones en las cuales
la sustitución de vehículos de tracción animal se ajusta.

Que el Decreto Nacional 178 de 2012, mediante el cual se autorizó la sustitución de vehículos
de tracción animal, disponiendo que los Alcaldes tomarían las medidas necesarias para
sustentar presupuestalmente dicho proceso de sustitución, facilitando el desarrollo de las
actividades alternativas y sustitutivas que conformen este programa.

Que por su parte la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, mediante el Decreto 040 de 2013
implemento las actividades alternativas y sustitutivas para los conductores de los vehículos de
tracción animal de la ciudad de Bogotá, D.C y facultó a cada entidad encargada de la entrega
efectiva de beneficios, para adoptar los procedimientos necesarios para el desarrollo de sus
disposiciones generales señalando que se tendrán como beneficiarios, los definidos por la
Secretaría Distrital de Movilidad con base en la actualización al censo ordenado por el Acuerdo
402 de 2009.

Que a su turno, la Secretaría Distrital de Movilidad expidió la Resolución 026 de 2013 por la
cual se adoptó la base de datos de 2.890 beneficiarios del Programa Distrital de Sustitución de
Vehículos de Tracción Animal, se definió el procedimiento para la alternativa de sustitución por»J?
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Continuación del Decreto N°.

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

595 , 595 »•*"»
"Por medio delcual se culmina elprograma desustitución de vehículos de tracción animal y se

prohibe definitivamente su circulación en elDistrito Capitaly seadoptan otras medidas."

vehículo automotor y se dictaron otras disposiciones para el cumplimiento del mencionado
Decreto Distrital.

Que los 2.890 beneficiarios han tenido acceso efectivo a las alternativas definidas por la
Administración Distrital, razónpor la cualparaculminar la implementación del Programa y una
vez asegurada la sustitución del vehículo de tracción animal y salvaguardados los derechos al
trabajo, al libre desarrollo de lapersonalidad y la proporcionalidad, se debe proceder a decretar
la restricción de este tipo de vehículos en la ciudad.

Que en cuanto a la sanción que procede para los conductores de vehículos de tracción animal
que sean sorprendidos circulando por la ciudad de Bogotá, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
artículo 131 de la ley 769 de 2002, que estableció: "ARTÍCULO 131. MULTAS. Modificado
por el artículo 21 de la Ley 1383 de 2010. (...) A. Será sancionado con multa equivalente a
cuatro (4) salarios mínimos legales diarios vigentes, el conductor de un vehículo no automotor
o de tracción animal que incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: (...) Transitar
por zonas prohibidas. (...) Transitar por zonas restringidas opor vías de alta velocidad como
autopistas y arterias, en este caso elvehículo automotor será inmovilizado"

Que se concluye que el mismo artículo es el sustento legal para imponer otra sanción diferente a
la multa, que es la inmovilización.

Que en lo relacionado con la inmovilización del equino y el cuidado del mismo, es procedente
aplicar las reglas establecidas en la Ley 84 de 1989, en especial el artículo 14 que dispone:

"Cuando elpropietario, tenedor oposeedor de un animal, o de un establecimiento, institución o
empresa, con o sin ánimo de lucro, en la que se tengan, críen, exploten, comercien o utilicen
animales, no pudiere proporcionar por sí o por otro, los medios indispensables para su
subsistencia, o crea no poder hacerlo, estará obligado a ponerlos al cuidado del alcalde o
inspector de policía que haga sus veces, del municipio o localidad en cuya jurisdicción se
encuentren, y enel Distrito Especial deBogotá delosalcaldes menores.

Sino lo hiciera yporfalta de medios indispensables para su subsistencia los animales mueren,
sufren inanición oenfermedad grave el propietario tenedor oposeedor culpable será castigado**,

.Carrera 8 No. 10-65
\ódjoo Postal: 111711
T¡5KgJ3O00
vwABogota.gov.co
Info: Línea 195

2214200-FT-604 Versión 02

BOGOTÁ ,
HU(9fiNfl



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ. D.C

Continuación del Decreto N°. O %3 \J DE

"Por medio del cual se culmina el programa de sustitución de vehículos de tracción animaly se
prohibe definitivamente su circulaciónen el Distrito Capitaly se adoptan otras medidas"

con arresto de seis (6) a doce (12) meses y multa igual a cinco veces el valor comercial de los
animales al momento de la denuncia o al conocimiento de autoridades competentes.

Recibidos e inventariados en cuanto a su número, especie, edad, sexo, estado y demás por el
funcionario encargado del coso o depósito público, deberá proporcionárseles alojamiento
amplio y ventilado, abrevaderos, alimentos y los cuidados necesarios para su protección y
conservación, a costa del depositante.

Si transcurridostreinta (30) días el depositante no solicita su restitucióny paga las expensas de
transporte, manutención, protección u otros que se hubieren causado, la autoridad citada en el
inciso lo. de este artículo, podrá disponer de ellos, entregándolos a instituciones o entidades
sin ánimo de lucro conpreferencia a las dedicadas a la protección de los animales.

Cuando el funcionario competente considere necesario, podrá ordenar el depósito por un
tercero, y transcurrido el tiempo citado en el inciso anterior, si el animal no es solicitado, el
municipio cancelará al depositario el valor de las expensas que se hayan sufragado y les dará
el destino enunciado en este artículo. El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo por
parte de los funcionarios competentesse considerará como causal de mala conducta. "

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

5Q5 „ 26 DIC.2013

Artículo Io.- Culminar el programa de sustitución de vehículos de tracción animal, conforme a
lo expuesto en los considerandos del presente acto administrativo.

Artículo 2o.- Restringir la circulación de vehículos de tracción animal en las vías del área
urbana de la ciudad de Bogotá D.C. a partir del 1 de enero de 2014, como consecuencia de la
culminación delprograma de sustitución de vehículos de tracción animal. #
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Continuación del Decreto N°.

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

-W5
DE

"Por medio delcual se culmina elprograma desustitución de vehículos detracción animaly se
prohibe definitivamente su circulación en elDistrito Capitaly seadoptan otras medidas"

Artículo 3o.- Sancionar a partir del 1 de enero de 2014 a los conductores y/o propietarios de
vehículos de tracción animal que sean sorprendidos circulando en las vías de la ciudad,
conformea lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002.

Parágrafo 1°.- A partir de tal fecha el equino que se encuentre circulando por la ciudad de
Bogotá será inmovilizado. Hasta el 28 de febrero de 2014 la Secretaría Distrital de Movilidad
será la entidad encargada de recibir los equinos que seencuentren en circulación. Apartir del 1
de marzo de 2014 la responsabilidad sobre los equinos recibidos hasta ese momento y los que
estando en circulación sean inmovilizados, será de la Secretaría Distrital de Ambiente. Cada
entidad regulará el trámite de entrega y/o adopción, mientras tenga la responsabilidad del
equino inmovilizado.

Parágrafo 2o.- La Secretaría Distrital de Ambiente tendrá la responsabilidad de aplicar las
reglas para el cuidado de animales establecidas especialmente en la Ley 84 de 1989 y demás
que le sean aplicables.

Parágrafo 3o.- La carreta que se encuentre circulando por la ciudad de Bogotá será
inmovilizada. La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP y la
Secretaría de Movilidad reglamentarán el trámite de entrega de conformidad con las reglas
establecidas en la Ley769 de 2002y lasnormas internas de cadaentidad.

Artículo 4o.- Excluir del proceso a las/los carreteros que estando inscritos en la base de datos
adoptada mediante Resolución 026 de 2013, se niegan a acceder a la sustitución y por ende no
radiquen documentos para iniciar elproceso de sustitución, a corte 31 de enero de 2014.

Parágrafo.- Las personas que tengan imposibilidad de radicar documentos en la fecha prevista
en este artículo, deberán manifestar a más tardar el 15 de enero de 2014, mediante escrito
presentado ante la Secretaría Distrital de Movilidad, los motivos por los cuales no pueden
hacerlo. La entidadverificará la consistencia de la información y podrá determinar la exclusión
delproceso si losmotivos soninsuficientes y/oinjustificados.

Artículo 5°.- Se excluyen de la presente medida los vehículos detracción animal que seutilizan
para fines turísticos, conforme a lo dispuesto en el parágrafo 1del artículo 98 de la Ley 769 de
2002.^
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Continuación del Decreto

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C

no. 595 DE 26 DIC. 2013

"Pormediodel cual se culminael programa de sustitución de vehículosde tracciónanimaly se
prohibe definitivamente su circulaciónen el Distrito Capitaly se adoptan otras medidas."

Artículo 6°.- El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las
normas que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado enBogotá, a o c nip 9Q13
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GUSTAVO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá D. C.

rafAl e. rodríguebzn
Secretario Distrital de Movilidad
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

Continuación del Decreto N°. 5 9 5 DE *° U1U

"Por medio delcual se culmina elprograma de sustitución devehículos de tracción animal y se
prohibe definitivamente su circulación en elDistrito Capitaly seadoptan otras medidas."

Proyectó:
Revisó:

Aprobó:

-AA-CJs^^
NÉSTOR GARCÍA BUITRAGO
Secretario Distrital de Ambiente

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
|r ¿Secretario Distrital de Hacienda»

Julietb Rojas, Dirección de Estudios Sectoriales^atalia^naírarección de Asuntos Legales, Secretaria de Movilidad. f\
María Constanza García, Subsecrctaria Política Sectonaf^ftjnana Iza, Dirección Estudios Sectoriales, Secretaria de Movilidad, ty
Gloria Inés Bohórquez, Dirección deAsuntos Legales, Secretaría deMovilidad**
Sandra Milena Santos Pacheco, Subsecretaría Jurídica, Secretaría delHabitat W ..
Lida Astrid Ariza López., Jefe Oficina Asesora Jurídica, Secretaría Desarrollo EconómicoCÍ»
Lucila Reyes Sarmiento, Directora Legal Ambiental, Secretaria deAmbiente
Elda Francy Vargas Bemal -Directora Jurídica, Secretaría de Hacienda ja^
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